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REAL CEDULA
D E  S. M.

T SEÑORES D E L  CONSEJO,

POR LA QUAL SE ORDENA EN CONFORMIDAD 

de la Resolución inserta lo que deben observar los 

Jueces ordinarios y Gefes militares en el arresto y  

castigo de los reos que cometiéren algún desacáto 

contra ellos , con lo demas 

que se expresa.
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N  -Er..O nrS
P O R  LA :f G R a g í a  DE m O S i
Rey de. C astilladeL ebn , de Aragón^ de.las 
Dos-Sidlias, de Jerusalen ;̂ de Navarra, de Gra­
nada  ̂de Toledo , de Valencia > de Galicia, de 
Mallorca, de Meaorca, de Sevilla, de Cerde- 
ñ a , de Córdoba , de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de G i- 
braltar, de las Islas de Canaria  ̂ de las Indias 
orientales y  occidentales, Islas, y  Tierra-firme 
del Mar Océano, Archiduque de Austria; Du­
que de Borgofta , de Brabante y de Milán; Con­
de de Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona; 
Señor de Vizcaya y de Molina, &c. A  los del 
mi Consejo , Presidente y  Oidores de mis Au­
diencias y  Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles 
de mi Casa y Corte , y  á todos los Corregi­
dores, Asistente, Gobernadores, Alcaldes ma-

Íores y ordinarios,y otros qualesquiera Jueces y 
usticias de estos mis Reynds, asi de Realengo 

como de Señorío, Abadengo, y Ordenes, tan­
to á los que ahora son , como i  los que serán 
de aqui adelante, s a b e d  : Que mientras tomo 
una resolución final y proporcionada á evitar

^2 las
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las disputas que con freqüencia ocurren entre la 
jurisdicción ordinaria,y la militar nacidas de no 
combinarse y concertarse por éstas, todo lo nece­
sario para la uniformidad en la execucion de los 
diferentes Decretos, Cédulas y  órdenes %ales 
<we /«.háitexpfdido er>^ asunfQ,i lj4,te^do á 
^ n Q a tíd lr  se lia^^entender y'publicar , que 
¿óCáolojestíh* -desátüaaos 16s' to^tnss <^e hir 
eiiríla rasi^«ní?ia íbrpaal 4.1as Justicias,^iab tam­
bién) los m s , cometiéren algtm desacato contra 
elka de palabra ó  obra, £a cuyo, podrán 
éstas predder y  castigar i  los que lo  cometiéren, 
asi como los Juei?es-militares lo podrán hacer 
con los de Otro fuero, que cometiéren desaca­
to ó falta de respeto contra ellos ; pero como 
entre tanto que tomo la resolución final indi­
cada se hace preciso haya alguna regla unifor­
me , hé venido asimismo en cieclarar:

I

Que el Juez ordinario ,■ ó militar que arres­
tare al réo en el afto, ó continuación inmedia­
ta del delito , por el qual pretenda tocarle su 
conocimiento , debe castigarle pasando testi­
monio del delito al Juez del fuéro.

I I

Que éste si quiere reclatnarle lo haga con
los

i:
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los fundamento? que tuviére para ellp , tratando 
el asunto por papeles confidenciales  ̂ ó per­
sonales conferencias. nvr

p í;

Que si en su vistá no; se conformaren ¿arla 
del reo, ó su oonsignacion libre al que 

io arrestó , dén: cuent^ á/sus respetivos supe­
riores , y  éstos á mi Real persona, ó á los Con­
sejos de Castilla, y  Guerra , para que ponién­
dose de acuerdo entre s í , ó representándd y  
tratando las dos vias de Justicia y  Guerra lo  
conveniente , tóme Yó bien informado la re- 
solucioai que corresponda. :

I V

Que en los arrestos ó prisiones , que ?g 
hagan fuera del adq de delinquir , ó de su 
continuación inmediata , se guárde lo que se 
há pr^^aicado hasta aqui conforme á, Ordenan­
zas, Cédulas y  Decretos.

Y

Para evitar la facilidad , y  el abuso de los 
procedimientos y arrésto contra personas de 
otro fuéro , castigaré á los Jueces que care  ̂
ciéjren de fundamentos prudentes y  proba­

bles
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blss p3X3̂ Ii^bcr proccdido , hasta con la. 
bacion oficio , y otras penas mayores, sê  
gun la calidad de su abuso y exceso. ^

De ésta mi Real deliberación ha enterado 
el Conde de Floridablánca mi primer Secreta­
rio de Estado en Real orden de veinte y ocho de 
Jünio próxima al Conde de CampomanesÜeca- 
no Gobernador interino del mi Consejo > quien 
la comunicó i  éste,-y en suívista-y-dedo (jué 
sobre el modo de su , execucion .expusieron mis
tre5 Fiscales, se acordo expedir esta mi Ce-
dula : - , > ^

Por la qual os mando á todos y a cada
uno de vos en vuestros respetivos lugarp,.dis­
tritos y  jurisdicionesveáis la. citada mi Real 
resolución, y la guardéis , cumpláis y  execu- 
téis, y hagáis guardar -, cumplir y  executar en 
todo y  por todo , arreglándoos en los casos 
que ocurran á su literal tenor , sin contrave­
nirla , ni permitir que se contravenga en ma­
nera alguna , antes bien para su rnas puntual, 
y  debida observancia daréis las órdenes , y  
providéncias que convengan ; en inteligencia 
de que también se há comunicado al mismo 
fin i  la via de Guerra; que asi es mi volun­
tad , y que al traslado impreso de esta mi 
Cédula , firmado de Don Pedro Escolano de 
Arrieta , mi Secretario Escribano de Cáma­
ra mas antiguo , y de. Gobierno del mi Con­
sejo se le dé la misma fé y crédito que i  su

ori-
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original. Dada en San Ildefonso á prime­
ro de Agosto de mil setecientos ochenta y  
quatro =: YO EL REY =  Yo D . Juan Francis­
co de Lastlri, Secretario del Rey nuestro Señor 
lo hice escribir por su mandado =  El Conde de 
Campománes r: D. Manuel Fernandez de Va- 
llejo =  D. Blas de Hinojosa = D . Luis Urries y  
Cruzat ”  D. Miguel de Mendinueta =  Registra­
do ”  D. Nicolás Verdugo iz Teniente cíe Can­
ciller mayor = D. Nicolás Verdugo.

E s copia de su original , de que certifico»

Don Pedro Escolano 
de Arrieta.
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